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¡BIENVENIDO A LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA! 
¡BIENVENIDO A ESTA TU ESCUELA PREPARATORIA NO. 7! 

 
 
 

Eres un nuevo integrante de esta Universidad de 
Guadalajara, la mejor universidad del occidente de 
México; y de esta preparatoria que será tu nueva 
casa durante los próximos tres años, en la que 
sabemos experimentarás enormes satisfacciones. 

  
Deseamos que la estancia en nuestra Escuela sea 
de tu agrado y que puedas sentirte parte de una 
comunidad educativa con identidad; brindarte los 
elementos necesarios para que adquieras 
aprendizajes que te posibiliten llegar a nuevos 
horizontes y lograr las competencias que te 
ayudarán a construir un mejor futuro; 
esperando que todas tus expectativas 
acerca de lo que es la preparatoria 
se cumplan y te llenen de orgullo y 
satisfacción.  
 
Este Manual de Inducción, es la 
primera herramienta que la Unidad de 
Orientación Educativa pone en tus 
manos con el objetivo de que sea 
un apoyo que acompañe 
tus primeros 
pasos en esta 
travesía; aquí se 
incluye información 
relevante acerca de la 
Institución a la cual ingresas 
para que te oriente con paso firme en este 
nuevo ambiente y ayude a integrarte a la 
comunidad estudiantil con mayor facilidad y que tu 
estadía sea lo más provechosa para tu formación 
como estudiante y como persona. 
 
Por medio de  él  conocerás  la  historia  y 
particularidades de  la Universidad de Guadalajara 
y de la Preparatoria No. 7, lo que te ofrece el 
Bachillerato General por Competencias incluyendo 

el plan de estudios,  los servicios que se te ofrecen 
por ser estudiante, una guía sobre algunos 
procedimientos académicos y administrativos que 
necesitarás, la normatividad que rige tu actuar, hoja 
de direcciones electrónicas y teléfonos, entre otros 
aspectos  considerados que serán de gran utilidad 
para tu mejor aprovechamiento en esta nueva etapa 
de tu vida. 
 

Recuerda: las reglas que debes acatar como 
alumno, son aquéllas que todo 
adolescente necesita para 
desempeñarse adecuadamente y sin 
problemas, para regular sus actos, 
colaborando con ello a enriquecer su 

vida como estudiante y sobre todo, 
como persona; además el no acatar 

obligaciones te resta derechos; el 
no obedecer las normas te afecta 

como alumno y el 
desconocimiento de la 

normatividad no te exime de 
sus consecuencias. 
 
Es recomendable que 
junto con tus padres o 
tutores leas y comentes 
esta información, para 

que también ellos conozcan 
la Institución en la cual depositaron su 

confianza para que recibas una educación integral; 
y que este cuadernillo pueda serte útil durante todo 
tu camino por el bachillerato.  
 
Enhorabuena, te damos la más cordial bienvenida y 
sabemos que aprovecharás al máximo la educación 
y orientación que te brindaremos desde el día de 
hoy. 

 

 

 

PRESENTACIÓN 
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EL LEMA DE LA 

 UNIVERSIDAD DE 
GUADALAJARA ES 

"PIENSA Y TRABAJA". 
 
Lema acuñado por el licenciado José 
Guadalupe Zuno Hernández, refundador 
de la Universidad de Guadalajara, quien 
hizo la reflexión: 
 
ñPensar es discurrir por los infinitos de la 
imaginación, traspasar los mundos de lo 
conocido y de lo desconocido y seguir, 
seguir por las galaxias y más allá de 
ellasò, dec²a Zuno y a propósito de 
trabajar: ñTodos se honran con ®l, todos 
lo bendicen y lo practican con desdoro. 
Pero su verdadero ennoblecimiento está 
en su vinculaci·n con el pensarò. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Misión 

 
La Universidad de Guadalajara es la 
Red Universitaria de Jalisco. Es una 
institución benemérita, pública, laica y 
autónoma, con compromiso social y 
vocación internacional; que satisface 
las necesidades educativas de nivel 
medio superior y superior con calidad y 
pertinencia. Promueve la investigación 
científica y tecnológica, así como la 
vinculación y extensión para incidir en 
el desarrollo sustentable e incluyente 
de la sociedad. Es respetuosa de la 
diversidad cultural, honra los principios 
humanistas, la equidad, la justicia 
social, la convivencia democrática y la 
prosperidad colectiva. 
 
 

Visión 

 
Es una Red Universitaria con 
reconocimiento y prestigio global, 
incluyente, flexible y dinámica. Es líder 
en las transformaciones y promotora 
de la movilidad social. Impulsa 
enfoques innovadores de enseñanza 
aprendizaje y para la generación del 
conocimiento en beneficio de la 
sociedad. 
 
 

 
 

 

 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

2014 
El Congreso del 

Estado de Jalisco 
declara 

Benemérita a la 
Universidad de 

Guadalajara  

1914 
Se crea la 
Escuela 

Preparatoria de 

Jalisco. 

1980 
En esta década 

se concibe como 
una institución 
nacionalista/ 
democrática/ 

popular. 

1925 
12 de octubre. 

Fundación de la 
Universidad de 

Guadalajara con 
el lema:  
ñPiensa y 
Trabajaò 

1792 
3 de Noviembre. 
Fundación de la 
Real Universidad 

de Guadalajara. 

1989 
Se crea la Red 

Universitaria, que 
fue materializada 

en 1994. 



 
 

 

 
 
 
 

La Red Universitaria de la Universidad de 
Guadalajara (UDG), se materializó en 1994. Esta 
Red es el conjunto de entidades que conforman a 
la Benemérita Universidad de Guadalajara; 
integrado por sus Órganos de Gobierno, Centros 
Universitarios, el Sistema de Educación Media 
Superior, el Sistema de Universidad Virtual y 
dependencias de la Administración General. La 
demanda de bachillerato en sus diversas 
modalidades se atiende a través de todas las 
escuelas preparatorias y politécnicas que de 
manera estratégica se localizan en las diferentes 
poblaciones de todo el Estado de Jalisco y que 
integran el Sistema de Educación Media Superior 
(SEMS) de la Universidad de Guadalajara. 
 
Por el impacto educativo, cultural y económico que 
ha tenido en la sociedad durante su existencia, en 
especial en el desarrollo de las regiones, la Red 
Universitaria ha contribuido a hacer de Jalisco un 
mejor Estado y también ha traído beneficios a sus 
habitantes. Hoy día, la Red Universitaria tiene 
presencia en cada una de las regiones de Jalisco y 
cuenta con planteles en 109 de los 125 municipios 
del Estado. 
 
Una universidad que combina modernidad y 
tradición, ciencia y vocación de servicio, que 
defiende la pluralidad de ideas y la libertad 
académica como su condición esencial; una 
institución que promueve la equidad social a través 
de valores universales, como la honestidad, la 
solidaridad, el respeto, la pluralidad, la educación 
para la paz y el desarrollo sustentable. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Te invitamos a consultar la página de la 

Universidad de Guadalajara: www.udg.mx 
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El Sistema de Educación Media Superior es un órgano desconcentrado de la Universidad de Guadalajara, 
encargado de la integración de las funciones de docencia, investigación y difusión, así como de la administración 
de este nivel educativo.  

Como parte de su quehacer cotidiano en la formación integral de los estudiantes: desarrolla, promueve y difunde 
la investigación educativa como base para mejorar cualitativamente sus funciones sustantivas. Realiza también 
acciones de rescate, preservación y difusión de la cultura en todas sus expresiones como estrategia para 
fortalecer los principios de respeto, libertad, solidaridad, justicia, tolerancia, corresponsabilidad y espíritu de 
servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                          
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

SISTEMA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Misión 
 

El SEMS es una entidad de la Red 
Universitaria de Jalisco, congruente 
con los principios y valores que 
caracterizan a la Universidad de 
Guadalajara. 

 
Forma integralmente a los estudiantes 
con alto compromiso social para 
participar proactivamente en la 
sociedad y en el mundo globalizado; 
contribuye con el Estado en la atención 
de la educación obligatoria. 

 
Mantiene una sólida vinculación con el 
entorno; contribuye a la generación de 
conocimientos, así como a la difusión y 
extensión de la cultura; funciones que 
realiza con calidad, pertinencia, 
innovación y transparencia. 

 
Promueve el desarrollo incluyente y 
sustentable, respeta la diversidad 
cultural; honra los principios 
humanistas, la equidad, la justicia, la 
convivencia democrática y la 
prosperidad colectiva. 

Visión 
 

El SEMS cuenta con reconocimiento y prestigio nacional e 
internacional, está vinculado y coordinado con el Estado para cubrir 
la demanda educativa del nivel medio superior. 

 
Es líder en la formación de bachilleres y profesionales medios; su 
modelo académico es pertinente, incluyente, flexible y dinámico; 
cuenta con opciones de formación innovadoras y de calidad; sus 
académicos poseen un elevado prestigio social y una sólida 
formación académica al estar certificados; sus egresados logran 
desarrollar capacidades para integrarse plenamente en la sociedad 
del conocimiento, sus actitudes y valores les permiten ser 
ciudadanos con un fuerte compromiso social. 

 
La investigación tiene un carácter multidisciplinar y corresponde a las 
necesidades del nivel medio superior, cuyo fin es potenciar el 
rendimiento escolar y la mejora permanente del proceso educativo y 
su contexto. 

 
Mantiene fuertes vínculos con la sociedad a través del rescate, 
preservación, acrecentamiento y promoción de la cultura; es un actor 
determinante para la preservación del medio ambiente sostenible. 

 
Destaca entre las instituciones de educación media superior por sus 
procesos de gestión y vinculación, que aplican directivos y 
administrativos para responder con oportunidad y transparencia a los 
retos que plantea el desarrollo de las funciones sustantivas. 

 

                    DIRECTOR GENERAL DEL SEMS 
 

Mtro. Javier Espinoza de los 
Monteros Cárdenas  

 
Dirección: Liceo 496, Piso 8, Col. Centro, 
C.P. 44100, Guadalajara, Jal.  
Teléfono: (33) 3942 4100 Exts. 14300 y 
14471  

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

Como parte de una política de largo plazo para 
elevar la calidad de la educación, se ha llevado a 
cabo la Reforma Integral de la Educación Media 
Superior (RIEMS), que tiene entre sus principales 
propósitos impulsar un cambio cualitativo, 
orientándola hacia el desarrollo de competencias, 
así como una mejora en la organización y las 
condiciones de operación de los planteles.  
 
El Sistema Nacional de Bachillerato (SNB) es un mecanismo de la Secretaría de Educación Pública (SEP) que 
permite evaluar y, en un futuro inmediato, elevar la calidad de los planteles del nivel medio superior del país.  Es 
una pieza fundamental de la RIEMS, porque permitirá ir acreditando la medida en la cual los planteles y los 
subsistemas realizan los cambios previstos en la reforma. Los planteles que ingresan al SNB son los que han 
acreditado un elevado nivel de calidad. Para ello se someten a una evaluación exhaustiva por parte del Consejo 
para la Evaluación de la Educación del Tipo Medio Superior (COPEEMS), que es el organismo con 
independencia técnica creado para ese efecto. 
 
La importancia del SNB radica no sólo en aspirar o llegar a alguno de los niveles, sino en transformar la vida 
escolar al alinear prácticas, costumbres y procesos en beneficio del plantel y de la comunidad a la cual impacta. 
Se busca que este nivel educativo tenga una identidad propia y, en un entorno de diversidad, asegurar que los 
egresados cuenten con un perfil común que les permita ejercer su papel como ciudadanos, tanto en el sector 
laboral como en el ámbito de la educación superior.  
 

 
 

SISTEMA NACIONAL DE BACHILLERATO (SNB) 

 

Es un proceso 
consensuado 
que consiste 
en la creación 
del Sistema 
Nacional del 

Bachillerato. 

De acuerdo a lo establecido en la RIEMS, la 
competencia se define como ñla integraci·n de 
habilidades, conocimientos y actitudes en un 
contexto espec²ficoò.  
 
La Educación Media Superior debe representar para 
los jóvenes un espacio que facilite su acceso y 
permanencia en este nivel, que les permita adquirir 
experiencias formativas y socioculturales y que les 
genere alternativas de desarrollo personal, 
profesional y laboral. 
 
Se busca que el estudiante sea el principal objetivo y 
deja en claro la necesidad de atender la deuda que 
se tiene con este sector de la población, pues se 
trata de ofrecer los medios para que la juventud 
pueda ejercer sus derechos y obligaciones, así 
como ejercer su participación ciudadana. 

En el 2010, el SEMS de la Universidad de Guadalajara, alineó sus metas y estrategias conforme a lo 
estipulado en la RIEMS para, ineludiblemente, lograr los retos de cobertura, calidad y equidad en la 
educación. 
 
Prueba de esto, ha sido la paulatina integración de las escuelas del SEMS al Sistema Nacional de 
Bachillerato (SNB).  
 
Nuestra Escuela Preparatoria No. 7, gracias al trabajo, esfuerzo y compromiso de todos los que 
conformamos esta comunidad escolar, hemos logrado acceder al nivel I del Sistema Nacional de 
Bachillerato (SNB) como una escuela de calidad, lo que significa que hemos cumplido cabalmente con la 
RIEMS y que nos encontramos en un proceso de mejora institucional continua. 
 

Hoy formas parte de este proceso de mejora, por lo que es necesaria tu participación y 

compromiso con tu escuela, con tu educación y contigo mismo. 



 
 

 

 
 
El Bachillerato General por Competencias de la Universidad 
de Guadalajara, es un programa educativo de nivel medio 
superior, formativo y propedéutico con un alto sentido 
humanista; centrado en el aprendizaje; con un enfoque en 
competencias y orientado hacia el constructivismo. Está 
dirigido a la población que ha concluido el nivel básico, con el 
propósito de dotarla de una cultura general que le permita 
desempeñarse en los ámbitos científico, tecnológico, social, 
cultural y laboral. Integrado por: 
 
Principios Orientadores 

 
La reforma del bachillerato de la Universidad de Guadalajara, 
en concordancia con la misión institucional, plantea el 
mejoramiento sustantivo en la calidad, cobertura y pertinencia 
de la formación que se ofrece a la sociedad jalisciense en el 
nivel medio superior y atiende también al carácter obligatorio 
de esta formación en el Estado.  
 

 
 

Asimismo, en el marco de la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS), el bachillerato de 
nuestra alma mater impulsa una mirada integradora de saberes conceptuales, procedimentales, y actitudinales-
valorales; en la que el BGC es concebido de manera transversal como un pilar crucial en la formación de 
nuestros estudiantes, a través del fortalecimiento y consolidación de los aspectos siguientes: el conocimiento 
de sí mismo, los hábitos de estudio, la inteligencia emocional, desarrollo de habilidades sociales, la toma de 
decisión para la elección de carrera profesional, así como la construcción de un proyecto de vida. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

PRINCIPIOS ORIENTADORES 

Educación para 
la libertad 

Educación para 
la paz 

Educación para 
el pensamiento 

crítico 

Educación           
para la 

sustentabilidad 

Educación para 
la globalización 

BACHILLERATO GENERAL POR COMPETENCIAS 
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Expresan conocimientos, 
habilidades, actitudes y 

valores que se consideran 
los mínimos necesarios 

de cada campo 
disciplinar, para que los 

estudiantes se desarrollen 
de manera eficaz en 

diferentes contextos y 
situaciones a lo largo de 

la vida. 
 
 

Tienen un carácter 
transversal en relación 
con las competencias 

específicas, toda vez que 
en éstas se evidencian 
logros de aprendizaje 

traducidos en productos 
con cierto nivel de 
dificultad, que va 

aumentando 
paulatinamente su grado 

de complejidad y 
aplicación, con respecto a 

la integración de otras 
competencias específicas, 

hasta configurar 
capacidades cada vez 

más complejas y 
especializadas, según su 

ámbito de aplicación. 
 
 

*La transversalidad del 

currículo es la forma de 
lograr una educación más 

ligada a la vida y a la 
sociedad, y de mejores 

modos de vivir, para ello 
se requiere no sólo de 

conocimientos y 
habilidades sino también 
de valores, actitudes, y 

capacidad para vivir con 
los demás. 
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Integra las habilidades necesarias para que los individuos 
expresen con claridad y precisión sus pensamientos y 
emociones, en forma oral y escrita, en lengua materna y al menos 
en una lengua extranjera; generen intercambio de ideas y 
fomenten la discusión; disfruten la lectura como hábito 
enriquecedor y formativo; gestionen la información a través de los 
medios tradicionales y las nuevas tecnologías; y gocen de la 
literatura como fuente cultural. 
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El pensamiento es una actividad mental mediante la cual los 
individuos comparan, clasifican, ordenan, estiman, extrapolan, 
interpolan, forman hipótesis, identifican evidencian, formulan 
conclusiones, estructuran argumentos de manera inductiva o 
deductiva, elaboran juicios, establecen analogías, y realizan 
acciones típicamente clasificadas dentro de la categoría de 
pensamiento. 
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Pretende una formación integral del individuo, desde su relación 
con la naturaleza y la sociedad, los avances de la ciencia y la 
tecnología, y las repercusiones que éstos tienen en el medio 
ambiente. Se considera la utilización de diferentes recursos que 
propician el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación, como uno de los medios para acceder al 
conocimiento. Se hace hincapié en las actitudes que generan la 
creatividad y el pensamiento crítico; la solución de problemas; la 
toma de decisiones; el manejo y la sistematización de la 
información, que contribuyen a alcanzar una mayor calidad de 
vida y un desarrollo sustentable, con base en un marco ético y de 
valores. 
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Esta competencia apoya el desarrollo de habilidades superiores 
del pensamiento que le permiten al estudiante: a) asumir la 
complejidad de su naturaleza como un ser humano capaz de 
construir su entorno, su vida y su mundo; b) valorar sus 
capacidades superiores de crear-transformar-actuar, mediante la 
convivencia y el trabajo colaborativo y, aprovechar la diversidad 
del grupo como una fuerza que determina su mundo; y c) explicar 
el presente en función del pasado, a fin de que las consecuencias 
de sus decisiones en el presente determinen su futuro. 
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Esta competencia tiene como propósitos la promoción, el 
fortalecimiento de estilos de vida sanos, y la consolidación de la 
identidad y pertenencia a grupos sociales. Ello se logra 
fomentando valores, hábitos, actitudes, respeto a la naturaleza y 
toma de decisiones en pro de una vida con calidad. 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


